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AflilCÚLO Í)E OFICIO.

IR Rby nuestro Seííor continúa perfectamente, en su convalecencia. ¡
!c' 'iátRniKAÍM¿aVaSefiorayI^ujgustóinfantas,igualmentequeSS- AA.RR. 
'tóé Sermosi Srési Iñfáútes, siguen sininovedad en su importante alud..

- Áealordtnsobre loe géneros de algodoHJdeltráfitbde iaReql compañía dt
Filipinas.:ov ... *• ■ " ' » •■-.'■"• ,

....■'. , . ., ,1 . . ■•. '■;■■:■■ .........- . :
Al Sr. seiretário del Despacho de'Hacienda de Indias digo ooí» esta fecha 

■ lo que sigile.-He dado cuedta á la Reina nuestra §eííora del expediente que 
~V. TE1 se simó pasarme para la¿. resolución convenjenteen 5 de Setiembre ¿1— 
‘timo, promqvído por los directorá .de la Réal compañía de Filipinas,en*o- 
“ JiCitud de ^ue se déclare que los géneros de algodoq de su tráfico privativo•' y 
tÍos de comisos no están comprendidos en lq Rml peden de 2$ de-Abril ¿Id
ilio, sino en la Real'cédula de 12 de. Julio .de 130£C* y que tampoco lo. están 
las existencias dé CQfnisosen.lasdéclaraciones 2.a y ¿8.* de.Jajcirc¿lar;.de la 

“ dirección genéra! dé Rentas.de II, tjc J^ulict del presente afi»; y.:S» M.~, con
formándose «in 16 que han propuesto la misma dirección general y la Junta 

rde . Aranceles, se ha servido nfihdar qué se obserreñ y cumplan las: reglas si
guientes: • i ' • 'Á'Á.A
-1.a LaRealorden de 25 de. Abril del año actual relativa í algodones no 
-comprénde las asiátbos del trffico privatiVodé'Ia Real compañía dé'Filipi- 
.nas, y paca,el cual la autorizó la nueva Real c¿duiá dé 12 de Julio de 1803, 
-que está yigeétew r. • • ' • .• ’ v'"':.
. 2;l iNi.comprende tampoco los comisos entregados á la misma Real com- 
.pañía en virtud deU tarifa y .reglas de 12 de Octubre de 1 j!27aprobadas por 
S- M. en 25-deJulid del mismcrañ©. ■ ;v ..y '"y''','4i

-S,é Ki lósete, igual origen entregados ó que se la entregue» en la provin
cia de Cádiz en. virtud de la Real orden de I.° de Diciembre'de 1831. 
i . 4-1 Consiguientemente sus existencias quedan Snjetas'á las reglas anteriores 
á la citada Real orden de 25'.de Abril, entendiéndose que su artículo 12 y 
último habla úmeamente de aquellos.géneros qu«1a Compañía recibiese después 
.de formada y aprobada la nueva tarifa, mandadaformar por Realorden de 22 
de Agotlo. de .1831. - ■ ■ ■ 1 ' '

• -5.a ; Asimismo los artículos 2.°, 3.°'y 4° de la citada Real orden no com
prenden las existencias de la compañía en sus almacenes ni en poder de nú 
comisionadasv y podrin circular con sus respectivas ¿días en Icé puntos'habi
litados por la tnst'rüccton de 12 de Octubre de 1827. *

tí¿a. '.ia^dircccicm de la compafiía-pasará á la dirección general de Rentas 
un estado general de las existencias«n sus almacenes y en poder de sus ¿¿mi
sionados en, todo el reino ¿.y un. estado, igual cada trimestre, con expresión de 
las ventas hechas , de modo qué-en cada uno dé ¿tos ptríodos pueda la direc
ción conocer la gpsitiva.- v f írr>’ !;; ; ; 1

7. a Los comfsionados de ía compañía en las provincias presentarán mén-
sualmente á tos intendeptes de eMai-urr estadB 'dei sus''éx¡stenciat y ventas, y 
los intendentes los reniitie^p a la direpciqi general de Rentas. - -

8. a La declaración 7.a de ,1a ^edun.de. e«¡a¿qj^ná; Direccion ganeral de 
Ji de Julio áltimo debe entendérse de íos gép^iqa-.tjé pígedoft'de'Cbmisdi que 
ie compraren qñ adelante á, la. com{uifiía .por’ lostfo^ticttlares, Chuto ■ nme^

“•d‘ "" a---- 1— e ’“Jt¿nueva.¿uqf^,¡. .; '.A .,.,v A".
o^una consecuqneia del artículo 13 dt 

f. . . - ,... ...-S9i—T^Tr.FT„$be.éqqt^njí'jsM ésta.razonlhie la-
titud 4. jos géneros ¿e alj^rjqn prpceéíptes de. comísr». que entren .en tpoder-dfe 
» fi í**sf<®WSÍWC«ii iW«t>4 As- U Mmiixfr **tíiMÍ Formar,
no'pddrfnvéñdeñe'ííno é», Madri^,. jj4íqi}olid».¿©'n»^la jtiüEalenetic^s'Sqv

- r-, • v.'. -■ ■ i., • .. ____ f . Cj*Í5* r' “■+ ’S - •*,
• mientr¿ se.forma la nitevq türifa,;se observaráp'ílasTOr 
8^ ndqptate por la Di recíapjjL-gepexal en l 2 df í)«ptubte de dfó7) ■ r^atiras 
al mpdp .de asegurar los intereses,C¡£ la Real ii;iq¡£ad* ,<p de evitar ól ccintaá^ 
bdndo, 'y;ias-'<H Ja, compkhw réfóentesi á.aquella», d¿>sncirGulaívdevü.de

í.~: it-.-c J|tsrasr:t¿rntodificaniones.»hasu Squi. hechas,. Dé
Vdé,l832.=sVi«ar>aiu>.deEnoita*p

t. nanas !<k
>50

'eg?S gejwtfl, ^:|»«í»ididipjf¡|i^siíb/iarfia.la que.,«%uo: tHe dado* 
, ■ isátnM^» á,'eo«Mqt«*n>cWu<te>
lo que Vv. 5. |>roputo eo / de Féorero de- lSZ^ iOore e! arrezo de las .rníoa* 
de grafito^de Marheila cotih.bj^r4^^^|ieh^fe |A^ejplotacÍqn de .dicho fo«Í

r»Mt
tohdeateódibles lia

de grafitó ^c Marbclla por Rdcd, Fraiñcisco^y Joséf González, salvos sus de- 
rechos que.podráis hacer constar( én lós tribuñaTes correspondientes, córóp.Rmc. 

. bien el arrendamiento hecho.' por D.‘ Agustín Héredia én' 1819, que n0“'t¿Vo 
( efecto ni hoy puede tener valor despúes de tanto fiempo tríscurrido y tin^- 
tablemente vanadas las ckcilíístancrasTieTlSclSs minas. íe saque i pública su
basta el átrcnaapiieQtQ de ellas por el tiempo de tres^d^ , y con lar condíció- 
''nes que parezca oportuno á la direccion^generál de Miñas' proponer á "b sóbe

la ley de minería, tanto enÁq adquisición y laboreo cómolen ¿1 pago de' dee¿— 
' chos de pertcnencias y frutos: que ei^érafito de ras mlnis débiarbella, asi“c<>— 
mo el de todas las del Reino, se puéifi piportar ¿Oi Citii^ulera de jos potitos 
habilitados de la Península ,'pagándose adamas' del déréchq de balanza .cuatro 
reales por quintal de dicho Tosí! en pedazos, y un real cuahijo sea' én. polvo: 

. que,encargada la ju-‘ *- - --r..' í- r_ a-_ -.-i
y níayor y nienór
en tiempo dppVtitñp para lg Rfaí résóTúc ion lás yáriaCiotiés que estime ¿onve- 
nientes en cuanto á io^detéchos da C7pprtaéión: qué'el'Wrahtó que 'se eiñplec 
en el Reino sea libre dé toda contribución^ por él 'cuélase pagarán' liS Ué’ su 
ramo cómo por todas las producciones mineras; y últimamente, que si cón los

Conservatorio de arte$ , y féa’ -pcír tatito ¿ecfc&rio" adoptar algún, otro medio, es 
Ja soberana voluntad^^ S- lM. qué él diiector'rfel expresado establcditbiedto 
proponga el que considere cbndupehté para llenar sils atenciones. De-Real'or
den &c, Madrid rá de Noviémbre d| lh32~Víctóriatio de Encima y ^i^dra.

- Otra sobre las prrnninendas y exemicaus que kañ -de, gozar lar s&tsWe* de 
los ttibitrtaUx de comercia^'- .. - i ' , - - . f . , ,
He. dadó cuenta á la RdiSt.'muestra Sefiora dé daí.exposición qué tne íU 

dirigido el tribunal de comercio de Granada,^ quejándose de haber Sido des
atendidas sus prerpgativas pór el alcalde del crimen dé iquflla chanciildríaDóa 
M^nueJ Pérez Seoane, 'qiie citó^á^ déclarár persónatinenTC en su jut^do al 
cónsul,de dicho tribunal Di Juan de Mendoza, y Usó de ^médidas cderCitivas 
al efecto, jíprque este se negó á vcrifícirlo, fundándose^pñ que ejercía jlíris-

seote caso, tfa'tá soló de los antigucB .colísiuladbs ' y nó'es aplicable á lós ae- 
tualés tribunajés ds cjgnerqto;ié‘ ha servido détlarár, qué teniendo estos júris- 
diccion debeñ dísfíutar sus jiuirv54ut»i miéntrásTa éjerzan . de las presto!úeü- 
eias y cxenciqñes cdncedi3as?4 Tds‘demis"juzgadoá. Dé Real orden 8cc. hfadríd 
.16 de Dlciptóbre de.'iWÍ'^y^^b&i^.'^^^y'Keclrá.

“ : ' E*pos¡ñoaet';iiñgida*4JS^FÍM., . : —
^SeSórai El prior y cénsales di 'vuestro trítmnal^de 'comercio dé Sevilla, 

peáétradm.dei. júbilo maésincero' so presentan révelc^téltúmte i V. M. ,“yiR 
coíigratiUán ppr él rést'afirecTmieqtó^él Ré'v quiátf'q SíSoí Jf por las atérta- 
dsis provTdéhqtas con qué V. Sf.’ ha ■'¿bidó aSa^ir ni¿yó lilStre al cetfó éspa— 
n°l, y'^anjearse. errecónóclmiéntójraddiíntciÓn'dfe'tódMSiis yasajlos’. ' 

N^trg SeíjSr coüséryépra|4r<^y'íirtatad«'ijí¿’lí iída de V, M.,t la 
'de pp éqgusto. Jpppso y R'éarA^¿é^¿la,' pirajqiié‘d^a{afézcan hastá los're-

Juan 
Colon.

íétaüób dííyqÍqnjbrio5 Realistsu dé'AI- 
‘ a "ptofuutfo J réspeto 4* acercan aj 

di rigen lás mié xmeeros sentimientos de
épor él élivm dé su adorado Ruy'jr Rh;

J^'én juste í^wbáéísvéptó qbe pfó&WYiM
stts'.BiÍps>_ |¡sijit3w;T%i^o^i_cs ventu^^inómetitós en

[as dot ^ ; y ?e ’jqui es
éslq^elcios ;de, huejtfó Redéótor Jfcúicíistti , que 
' i ’ísf, círuz ’i perwt^:Í'S^tó' eirémraó*:íiío fif 

. M.'da deípitaf los r¿e<Á de' vírt udes
dicfarúr»ós¡:i vio dé, ^¿‘níCródafligida



puestas á defender los derechos imprescriptiblesde la soberanía de S. M. y su w 
bendita prole .derramando por ello hartaba última. gota de/sangre que icnga<W; 
como asi eq todas ¿pocas lo han demostrado. Dios'guarde 1) importante vj^a d*:.-\ 
V. M., U del Rey nuestro Sefircr, la de las amadasjSírmas. Infantas ¡qoumeri£' 
bles afini f‘.para consuelo dy la pación española. Bepadalidó de Diciembre' der ¡ 
1832 =Señora. =¡ A.X. K P. Vdc-V. M.== El teniente coronel graduado co
mandante ioteriíioJjFrancirco Guerrero.—U\ capitán graduado segundo co
mandante , Juan Guerrero Vázquez.—"íot éí cuerpo de capitanes/, Isidoro 
Jote/ Se Súrta yCgtt^JayosUntc*.Francisco Se Pavía Sancha.s=Pot la 
dase de tcnientes^Jose/Carrascoa^Por la díase de’subtenientes, Isidoro Jo-; 
•ef deSierra y Sánchez. ’

Señan: En medio del clamor universal que de todos los ángulos de la 
venturosa Hesperia se eleva gozoso hácia el augusto trono de V. M., séales ' 
permitido á.losgcfes, o&ciales y demas.clase del batallón ^ voluntarios Rqar. 
li»jÚ>de -Velez-Rubío, ¿n el reino .de Granada , alzar también su humilde y 
reqietuosa voz para qianifestar f .V; M. la sincera exprejion.de los sentí tolen— 
4PÍ& inundan en él dia siK corazones. Cpn la-jinsiosa celeriilad con ¿qué He- 
VK» dé aínaíguraacadterótí'prosternadós ante el Santo de lós Suatos i implorar 
de su misericordia el alivio y conservación del mas amado de los Monarcas, 
con la misma se apresuraron á tributarle las mas rendidasyjustas gracias por 
haberse servido escuchar sus ardiente, votos y los de toda la nación española. 
Dígqese pues ahora V. M. acoger benignamente el homenáge que tenemos el 
alto honor de tributarla, dándola el parabién mas cumplido por el perfecto 
restablecimiento del Rby nuestro Señor, su augusto Esposo, y al mismo tiem
po la .expresión de admiración y justa gratitud que reclaman lassábias y bené
ficas disposiciones con que V. M. ha dado principio al ejercicio del soberano 
poder que la está,confiado. V. M.há ofrecido al mundo el mas grandioso es
pectáculo, cuando abriendo con una .mano las puertas del alcáza'r de Minerva, 
j apagando para siempre con ti otra la'antorcha fatal de la discordia, reúne 
entre sus maternales brazos á todos los españoles, que contarán en adelante 
por su mas glorioso timbre ,el tierno y consolador derecho de poder llamarse 
hijos de V. M.' Nosotros, siempre fieles i los principios del honor y de la 
lealtad que nos animan, no dudamos asegurar i V. M. que estamos prontos á 
derramar hasta la última gota de nuestra sangre por sostener en todo tiempo 
los sagrados derechos:,<del Rby, nuestro Señor, entérameute identificados con 
lo? de V. M. y non los df sus excelsas Hijas, cuyas vidas todos pedimos al 
Ser eterno dilate y prospere' de edad en edad para bien de esta monarquía. 
Velez-Rubio 8 de Diciembre'de 1832—Sefiorá. = A L. R. P. de V. Me: 
El primer comandante, Benito Martínez de Gdl¿¡isoga—El segundo coman
dante, León de ZafrazzPor el cuerpo de capitanes, Antonio Ortiz. — Por la 
clase de tenientes, Antonio FemnndeíizzPor la clase de subtenientes, Anto- 
nio Peral.

Señora: El jf«Fey oficiales del batallón de voluntarios Realistas de la villa 
de Torrox, provincia de Málaga, hubieran sido: los primeros á manifestar í 
V. M. y á la faz de toda la Europa lossentimiebtos de placer que rebosan en 
Sus corazones desde el feliz momento que supieron el alivio de su amado Sobe- 
lino, y el glorioso decreto de 6 de Octubre, si¿1 conocimiento íntimo de su 
débil representación política con respecto á otros cuerpos no les hubiese com
primido. Perú luego que han visto complidos sus votos por corporaciones res
petables , no hajsido posible retener la efusión de sus almas, Sí, Señora: noso
tros estamos embriagados del mayor regocijo con la restauración (je la salud 
del mejor de ios,Reyes, y con su plausible disposición, poniendo á V. M. a 
la cabeza y dirección de los graves é importantes negocios de la monarquía. 
Los felices resultados'de tan sibias medidas ya los tocamos, pues el decreto 
magnánimo de amnistía manifiesta patentemente la belleza de su coraron y su 
jnñata bondad: por ¿1 ha reunido á sus dispersos hijos que gemian expatriá- 
des, colmando:de alegría y gozo un inmenso número de familias, y reconci
liando á todos. ¿Quién observando vuestrás’ vlrludes osará separarse de] sendero 
que habéis trazado! El dé la instalación det ministerio de! Fomento públi
co manifiesta los vivos deseds que animan á V. M. por la prosperidad de to
dos cus españoles, y ya á encender el divino fuego de gloria en toda 1* penín
sula; admirando todos, todos un alma Sin mancilla y dotada de celestes prin- 
eipios. Solo el vji egoísmo y, las bajas pasiones podrán con ^pestífero háli- 
tOítratar de empañar el brillante y claro cristal de las innumerables gracias de 
V. M., á cuyos criúiinales'átaques resistiríamos ¿ todo .trance, sosteniendo los 
derechos incontesiablesyragradQs de nuestro adorado Soberano, de V, M- y 
de la augusta Princesa , , frutó w gldqi^a unioñ. Estas son las emociones sen
tibles -y reconocidas de toaos los ind¡vídui«’d* «»tó batallón, el qüal en unión 
con su comandante, tiene el alto hqnor.de qfrecér ¿ V. M. sus espadas' y vidas, 
rbgindp reciba con SU acostumbrada benignidad, como testimonio, de amor, 
fidelidad, obed¡énc¡a y r«jpeto, esta expqsic‘on cuyo objeto no es otro que el

|Ki «Miiyui» yviwwvi y* •• y —r-..---- - — - ,
«lase dé capitanes, Miguel García CapaerozzPoT la Clase de tenientes, Jos ef 
Joaquín García.—Por la dase dé subtenreptéij Rdro Coronado.—El ayudzn- 
1*, Saltador Contreras. -J,

Señora: El teniente .general marques de Casacagigal, comandante general 
interino de las armasdeExtrémadura, bien'iatisfecho de lds nobles sentimien
tos de fidelidad con qú* 'sé expresad todas.'Jas' clases militases é individuos dé 
loe cuerpos de volitetariosRéalistas que'«suri bajo su inmediata dependencia, 
tiene «I alto honor de dírijjune hasta/los R. P. de V. lil. respetuosa y iumi- 
samente, por sí y én nombre de todo», á felicitar á' V. M. con la terttiira,'y 
tlborózo que se felicitan ¿ sí mismos por la conservación de la, preciosa vida 
& su amado Soberano, tiernoBsposodc V. M- ,• al paso que continúan ío- 
flndo al Rey de los Reyes le conceda tu completo restáblecimientó para mi- 
for consuelo de V. M. Jf diejíi' dé la he'róica nación española,-qué ahia sin 

¿ sus Moharc •
uv que V. |d

_Tj'tijtn^vtade!»d« •d’Fátrii^y¿dos qjieai _ * 
ui pen al,recuerdo de su* antiguas opiniones, éi ^Balnünte otiiao^de i 
^ : •* n para nosotros , que amando el orden y deaeandp ei bt¿»

España, rendimos ante V. homenáge deáuestro. profundo reconoci-
;; miento. Sf, Señora: la. magnanimidad, tan jsisrfpia del corazón generoso th 
’^V,Mi, anima mas yernas la lealtad de lav claR militares y voluntarios Rea- 

- -jjstia de esta provincia á consagrar sus y,idas on sostenimiento de los legítimos 
derechos del trono, gloria y soberanía" defV"V. MM. con la de su augusta 

■> .dtscéndericiá. Por tanto suplico rendidámeuq á y. M.ís^ digne admitir con 
,bene:vq|enc¡a esta -fiel expresion dej^ntimiptitos ieales-déMÍasaUos ^ue incesan- 

'- tepiente pideá al Todopoderoso conserve á VV. MM., augustas Princesas y 
Real'jFamilia los años que ia-monarquaimecesita- para su -prosperidad. Bada- 

‘ joz IS de Diciembre de 1832c=Señora—A L. R. Pi de V. MuraJSl marques 
Je Batacagigal.

Señora: El /intendente, demas gefes y empleados dependientes de los mi
nisterios de Hacienda y del Fomentó general del Reino en la provincia de 
Murcia, que tanta parte tomaron en la ansiedad y.ren el regocijo que gjpdu- 
jeron ín toda la«/|^onaroúíá la ém^ñm^ad yíél aírvio mas aí^do,
participan tambiéñeti alto grado de la?tan profunda Comprímpetuosa adniura-

fion que causa qá ttMÍos los españolas K Heroína del sfgloj'y. 'M ¿raiyí Slhi- 
_uná ha salvadt>;h> nación del’ borde -del'precipicio; á qtie'-el -genio" del mal : 
parecía conducirla. Poseídos de la gratitud mas ilimitada y del amor mas acen

drado Wcia vuestras Rrales Personas, hubieran sido de los-primeros á mani
festarlos A L. R. P. de"V. M.', siho hubiesen graduado lo uno y lo otro de 
un deber sagrado, imprescindible -de todo buen español; pero ya están en el 
caso de seguir el ejemplo délas demas autoridades y corporaciones , que pene
tradas de iguales sentimientos los han expuesto de tan diversos modos. Los ex- 
ponentes, Señara , lo hacen también, aunque sin los adornos de la oratoria, 
'porque creen satisfacer su principal obligación, ofreciendo á V. M. y su Real 
Familia fidelidad eterna en todos sentidos, y garantizando su oferta con cuan- 
,to dependa de sus esfuerzos, y hasta con lsr'vida si preciso fuese. Dígnese 
V. M. admitirla con la felicitación mas sincera por él lisonjero estado de la 
salud del mejor de los Soberanos, cuyo Real nombre está profundamente gra
bado en nuestras almas. Dios conserve las preciosas vidas de VV. MM. y AA. 
tanto tiempo como necesita la monarquía y deseamos. Murcia 25 de Dicietp—

• bre de l832-r=Señora.=: A L. R. P. de V. M. sus mas rendidos y fieles va
sallos. Gabriel González Maldonado—üA contador de rentas, Andrés Ciudad 
Sánchez.—administrador de rentas, Pedro Perez Castaño.— El tesorero do 
rentas, Jscan Josrf Millana.=E\ contador principal de propios, Eusebia Ma
ría de loe fieros—m visitador de rentas, Isidro María Se la fiera—El gefe 
de la comisión de liquidación de atrasos de Real Hacienda, Francisco Agui
lera—El guarda mayor del resguardo interior, Francisco Barrantes.

Señor: El ayuntamiento, de V. M. N. y S. L. ciudad de Santander, no 
acierta á explicar el contento que experimenta al ver que completamente res
tablecida la salud de y. M. se encarga nuevamente del despachó dé los nego
cios del reino, que con tanto acierto, diligencia y sabiduría desempeñára la 
Reina, nuestra Señora. Felicita á V. M. por tan fausto suceso, y al propio 
tiempo tributa la mas humilde acción de gracias á la augusta Cristina , mo
delo de ejemplar de Esporas y de Reinas. Mientras la estuvieron confiadas las 
riendas del gobierno, habéis visto, Señor,.con júbilo, abiertas las puertas del 
saber, enjugadas las lágrimas >de la desgracia,, y echadas das bases de la pros
peridad de la patria.. Decretos que ha calificado V. M. de sábiosy oportunos, 
tendrán bajo su actual é ilustrado gobierno el mas cabal cumplimiento , y la 
E'piña toda datará su dicha y bien estar, de los tristes dias que la prometían 
un aciago porvenir. t l

Santander fiel á los Monarcas de Castilla, sostendrá los sagrados derechos 
de vuestra Real descendencia -, y siempre adicto á las veneradas y antiguas leyes 
españolas, reunirá al rededor del excelso Trono de V. M. todos Sus hijos pata 
defenderle y sostener sus incontestables derechos, cuya importante vida con-
SCrVC ti *TrirlnrirsíÍAv/ver. —“■* l»!-.— J- 1------ -------{- í1—
Bncro
lgnaCSO , .......  — --------- ------- _ - -
la Vega ccFrancisco Javier de Quintana.zzMeliton García Quintana.— 
Francisco Diaz^zFr ancisco Ortiz Mutua, secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
SUECIA-

StockoJmo 21 Se Diciembre.
El cólera no se ha propagado en Noruega mas allá de las inmediaciones 

del puerto de Dransmen, y desde el 15 dé Setiembre á igual día del-mes do 
Diciembre solo ha habido unos ISO enfermos, y cerca de <50 muertos; pero 
en él día parece que ha desaparecido enteramente la enfermedad.

El Rey ha dado en palacio un magnífico.barle para celebrar los dias de la 
Reina. En un-capítulo dé láé órdenes qúe se celebró la mañana de aquel día 
nombró S. M. al marques de Dahnacia (antiguo ministro de. Francia en esta 
corte) comendador gran cruz de la orden de la Estrella polar.

Algunos periódicos, alemanes anuncian la convocación de nuestros Estados 
para él próximo otoño.con él objeto de poner remedio £ loe desórdenes Sabu-r 
eos que se notan en Id administración Se las rentas. Gracias á la entera pu- 

, blicidad que se ha dado á todo lo perteneciente á esle-ramo de ia administra- 
cion, es bien notorio,que en nuestra hacienda y en el sistema que Se sigue en 
la cuenta .y razón, reina el orden mas perfecto, de 22 años á esta parte. El go
bierno há comunicado ai baneo qué se reunirá la -Dieta para determinar sq 
vuelvan á hacer pagos con los billetes dé este establecimiento, cuya circulación 
había sido suspendida- por docreto de teló8 mismos Estados - reunidos hace 33 
años en Norrkoping. Los mismos periódicos anuncian también que se había 
hecho úna gran reducción en los suetdos de los diplomáticos; pero- hace mas 
de un año que se arreglaron, y desde éfitauees no se han alterado.

... INOiAÍBRRér. .
fSndres ^SsEnsro-,

'' TódóéTos indíviihtqi que eomponenel-gabíqete han sidócitúdos 
tejó qhe dé.bé celebrarte éí |újae> p|óxiinoc - el lord canciller, f Mr,

. podras asistir~pórgue teyn-einntfei.



En el departamento de Negoci«a.w(trangeros tp nota mucha actividad: la* 
subsecretarios de Estado Sir George-Btee y Mr. Baác,house y los oficíales del 
.m)srpo£ydep4iUtnept% ha»:'trabajado durante estás cuatro séroafiáSÚI jimas: trece - 

w dta. Se'haoire«ib<idiottiuchói ¿orrpcs d¿l‘cc)ntinenle,')r otros tantosíiaU 
•■•i»lido¿pwa-.íÍ.;-' ^ J v o..,: ,■«'

■ 'SedudRtnucbbique S. M, dora en-persona’ el parlamento reformado.
'Tfr’JfSifeid» mótil» para creer qUCiC prepara una ienaz oposicion á lapolí- 
,'típa eatmogera delminiáterió. Algtfhosjores del partido tory sclíañ reunido _ 

ú-engeasa-de un riobltrniaiqúisén las (¿/canias dciesta capital para combinar las 
iinédídáéqüe debep tonjar, Él ataque principlari.,-según dicen, en una de las 

'‘p^qSÍeta4r*esH>nW ", . „
, Los periódicos háblatl mucho dql viagedel conde Pozzo-di-BoTgo, y aun,- 
• qtíe todos suponen haberádivinado el verdadero motivo de esté viage, se pue

de,decirque todo soo conjeturas, y que nadie cita hechos nuevos.
,_w*_Muchos dé los' jildios 'que viven etí Polonia están haciendo actualmente 
preparativos para irse f Jerpualen í Consecuencia de creer que ha llegado la 
éipoca'eff que serán reintegrados eoUa-HcrraTÍesH*-abuelos, según lo han pre- 

‘ dichd sus profetas. Seiasegura que los'júííiós sigilen generalmente con grande 
-HttecésJos movimientos det ejército egipcio, ,con la esperanza de que asi po

drán éntrar con mas facilidad en’La posesión de la Judas, medíante cierta com- 
posicion ; y esta creencia está tan arraigada en el corazón de los : judio* polacos,

‘ que á consecuencia do esto se ha- reunido muchos .y formado entre *í varias 
. asociaciones. {Globo'.')

j FRANCIA.
J , ^aris 6 de Enero.

S. M.> ha nombrado para su embajador, cerca de la corte de Viena al 
conde de Saint-Aulaire : al mariscal marques Maison para que desempeñe las 
mismas funciones en la corte de Petersburgo: al barón Durand de Mareuil en 
la dp Ñapóles; y en la de Roma,al'marques Fay de la Tour-Maubourg.

- Asimismo ha nombrado para sus enviados y ministros plenipotenciarios á 
los siguientes sugetos: .
• /A Mr. Ch Breson para la corte de Berlín; para la de Munich al conde 

de Vandreuil; parala de Copenhague álduqué de Montebelio; para el Rio 
•Janeiro al conde Alexis de Saint-Priest; para su ministro residente en Floren
cia at'barón de Talleirand; á Mr. Bellocq para las Ciudades anseáticas: al conde 
deMomay para Carlsruhe; y para su encargado dé Negocios en Darmstadt á 
Mr. Edmond de Bussierés. (Monitor.)
_¡___Ayer Se envió al mariscal Jourdan, después de habérsela presentado al
Rey, la bandera holandesa tomada en la chidádela de Amberes para que la 
colocase oon los demas trofeos de las amias francesas en el cuartel de los in
válidos , con cuyo motivo habrá una función, a la que asistirán los nobles 
restos de nuestros ejércitos. (£)ú»ri0 ministerial.)
___Se han recibido noticias las cuales Confirman lo que ya habíamos publi
cado aceres de la naturaleza de las negociaciones que sigue en ei día nuestro 
gabinete con la Bélgica.

Luis Felipe y su ministerio se hallan al parecer muy inquietos por Ips pre
parativos y disposiciones de la Holanda, y temen la fatal 'posición en que les 
colocaría una estratagema de Guillermo. .

Nó cesan de escribir tartas á Leopoldo instándole á que ceda: sc*le ha di
cho que mediante á que ya es dueño de Amberes puede ahora poDer condicio
nes menos gravosas, y que por otra parte está en unas circunstancias muy crí- ' 
tica|, en lis cuales es preciso resignarse i sufrir la ley con la esperanza de que 
después se indemnizará. Pero todas las contestaciones de Leopoldo se reducen 
á esta frase: No ¡o querrán las Cámaras. *

La Reina dedos belgas cada día siente mas haber dejado á París, y su pe
na es Janto mayor y mas cruel, cuanto que so ve precisada á disimularla.- ademas,- 
no le faltan temores de que su esposo pierda la corona que ciñen sus sienes. 
(La Tribuna.) ,

■finn fecha S del corriente escriben desde Bruselas al Nacional, lo que 
sigue: _ .

»Se dudaba últimamente si el ejercito francés se retiraría; algunos supo
nían que 15 ó209 hombres quedarían entre nosotros, reduciendo otros este 
número á 109, y dando unos y otros por de o6cio su noticia. Hoy puedo 
asegurar que en‘Bélgica no'queda ni un-soto batallón, pues todo el ejército se 
retira; y según carta recibida dos .día* há en ej cuartel general, verificadas las 
revistas que se han de pasár eá las divisiones militares 2.a y 16.a, pasarán los 
cuerpos i ocupar sus acantonamientos en los departamentos de Mosa, Arden- 
nes, Norte y Paso de Calais,

»El ejército quedará en*disposición de reunirse, como estaba antes de en- 
trar en nuestro territorio. Se atribuye esta precaución á que aqui todos están 
persuadidos de que concluida,la'salida del'éjército francés atacarán los holan
deses. No hay duda en que si estos rompen los diques, como se supone tienen 
proyectado, él gobierno belga hará que en toda la,línea sé conteste á este acto 
de hostilidad.” (Cot.") _

Kn los últimos periódicos anglo-amertcanos que se han recibido por el 
Havre, se inserta el manifiéste! üel Estado de. la Carolina del Sur, contra la re
solución del Congreso, q u4 parí favorecer á los distritos del Norte en que hay 
thanúfafttpras, recarga lo* derechos -que á su importación pagan, ciertos pro- 
ductoa.qxtrangeros, en aetrimcdto dc los agricultores del Sur, que quedan per
judicados con la represalia Gscaj. que sé ejerce en.los mercados exteriores. Este 
manifiesto concluye en los términos siguientes,-que denotan sobradamente la 
disposición dé los ánimos, y la gravedad de una controversia que tqrde ó tem
pranoacarreará la ruina de la obra de Washington y dc Franclclin.

»Los individuos díl Estado de la Carolinadel Sur, decimos pan que el go
bierno de los Estados-Unidos, y el. pueblo de los demas Estados nó lo ignoren, 
que estamos resueltos-á sostener á todo trance el antecedente decreto, dado por 
nosotros-: declaramos ademas que no cederemos á lla.fuerza que emplee et go
bierno federal para hacer que este Estado .obedezca; antes al contrario si acon
teciese que el Congreso autorizase al gobierno á usar de la fuerza terrestre ó 
marítima contrapeste Estado, ó para que dé .otro (nodo cualquiera impida que 
lo* buques entren y salgan libremente <n jos-puerto* del dicho Estado, ó para 
proceder: de otro cuatqujef modo contra este , cerrar los puertos-, aniquilar ó' 
«feítruir qn lodo ó en parte su-comerció, Ó hacer que por cualquiera aulori-

- oho por sí solo cómo incompatible con los vínculos que liganla Carolina 
Sur a la Union, y declaramos formalmente que ios que fórmame* el pueblo de 

' este Estado quedaremos absueltos y libres dé toda obligací onde mantener y con- 
. servir} las relaciones políticas que existen entre él pueblo y él'de los demás Es

tados , y que Incontinente procederemos á organizar un gobierno separado, y 
• ■ practicar tódbsIÓs demas-áctos que de derecho pueden hacer los Estados sobe

ranos é independientes.” (/</.) * •

cámara be tos vipdtávos.^—Sesión de i,de Enero.. .
. . Aprobada ei acta de la última sesión, propone Mr. Salverte »que duran

te la presente legislatura-se pongan, á disposicion de la Cámara todos los do
cumentos relativos al déficit de MrrEcesneF7ctjeio que fue del tesoro públi
co : ” la Cámara acuerda que el autor explique la proposición en la sesión 

. próxima. ^
Mr. Guillon lee el infornje de la cffmTsion encargada de examinar el pro

yecto-de ley_vjclativo á,la organización tfe los departamentos:” sé resuelve 
. que este informe se discuta en la sesión del lunes inmediato-

En seguida sé lee el infoons. de la 'Comisión spbre varias exposiciones pre
sentadas á'la Cámara; y sé levanta-la sesión.. '

PORTÜCAt.

Lisboa 9 de Enero.
Por parte telegráfico de Villanova del dia 7 del corriente sé. sabe que las 

tropas del Sr. D. Miguel i habían hecho prisioneras á J90 de !qs de Ó. Pe
dro, que conducía una embarcación, á la cual los fuegos de las baterías obli
garon á atracar hacia la orilla de Villanova. ^

- ESPAÑA.
Madrid 16 de Enero.

Por Real orden de 8"de Noviembre del año último se 'ha servido la Rei
na nuestra Señora conceder privilegio exclusivo por cinco años á D. Fran
cisco Toro, vecino de Málaga, para asegurar la propiedad de ‘una máquina de 
su invención para jnoler y cerner á un mismo tiempo los granos y Las hari
nas: máquina cuyo modelo y descripción se hallan depositados en el Real con
servatorio de Artes, habiéndosele expedido por el supremo consejo de Ha
cienda la 'Real cédula de esta gracia.
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VARIEDADES KST ADlSTtCAI.
Precios, de los principales frutos en las provincial en los primeras dias

del año.'1
Aragón .—Zaragoza. Trigo, de 15 4 17 rs. fanega del pan: bebida , í 

6 id.: aceite nuevo, de 27 á 30 rs. arroba, id. viejo, á J2 rs.
Burgos. Trigo, de 35 á 37 rs. fanega: cebada, de 15 á 16 id.: aceite, á 

52 rs. arroba; vino, á,3$ x*. id.
CataluSa—Barcelona. Trigo, de 64 á 30 rs. la cuartera: cebada, á 26 

id.: vino, á 80 rs. la carga: aceite, á 390 rs, id.
Han entrado en este puerto en todo el mes último de Diciembre 434 n*' 

ves mercantes, y salido 437 con frutos y efectos del país.
Lérida. Trigo, de 52 4 <52 re-fanega: cebada, de 23 á 26 id.: aq$ite , de 

26 á 30 re. arroba: vino del pais, á 42 rs. la. carga. ■-
Tarragona. Trigo, á 6^ rs. la cuartera: cebada, á 24 re. id:: aceité, i 

14 rs. el cuartal: vino, á 40 rs. la carga.
Tortosa. Trigo., de 56 á 60 rs. la cuartera : cebada, de 22 á 24 id.: aces- 

-te, de- 32 á 34 rs. arrObq.
Córdoba—Carlota. Trigo, á 36 rs. fanega: cebada, á 16 id.: acáte, i 

40 rs. arroba : vino, á 32 rs. id.
Carpió- Trigo, á 30 rs. fanega: cebada, á 13 id.: aceite,¿ 40 rs. arro

ba : vino , á 32 rs. id.
Córdoba. Trigo, á 34 rs. faaega: cebada, i 11 id,: aceite, á 30 rs. jr- - 

roba: vino , á 40 rs- idl"
Galicia—Coi-Uña. Trigo, á 4® rs. fanega: cebada y centeno, á 28 id. : 

maíz, á 30 id.: vino, de 15 á 20 rs- arroba.
Orense. Trigo, á 40 rs. fanega: maiz, á 20 id.: centeno á 22b id.: vino, 

á 45 rs. el moyo ó carga.
Pontevedra. Trigo, 4 48 rs- fanega: centeno y maíz, á 20 id.: vino, á 

64 rs- la carga.
Tuy. Trigo, de 13 á 14 tí- el ferrado: centeno y maiz, de 4 á 6 id.: vi-, 

no, de 14 i 15 rs. et cámaro.
Vigo. Trigo, á 52’rs fanega: centeno, á 26 id.: maiz, á 28 id. : vino 4 

9 ti- arroba.
GuADALAjARA_(En"Ia ciudad.) Trigo, de 44 á 52 rs. fanega-- cebada, 

á 20 id-: aceite, á 42 rs. arroba.
Siflienza. Trigo, de 38 á 48 rs. fanega: cebada, de 18 á 20 id.: aceite, 

á 50 r$. arroba. • 1
Pueblos de la Alcarria. Trigo, de 40 á 50 re. fanega: cebada, de 19 4 

20 id.: aceite, de 32 á 34 rs. arroba. .
" Extremadura—Trujilla. Trigo, á 36 r». fanega:cebada ,á 15 id.: acei
te , á 38 rs. arroba : vino , á 18 rs. id.

León—Brnavente. Trigo,de 24 á 32,rs. fanega:cebada,4 15 id.: acei
te , 3 50 rs. arroba: vipo, i 8 ti. el cántaro.

León. Trigo, de 33 á 42-rs. fanega: cebada, de 16 á 18 id.: vino, á 1$ 
rs. el cántaro. , .

En la feria llamada de S. Andrés, celebrada en esta.ciudad, ha ascendido 
«I valor de los ganados vendidos á 577,416 rs.

Mancha.—Manzanarei. Trigo, de 50 á 54 rs. fanega: cebada, de 16 4“ 
20 id.: aceite , de 28 á 34 rsí’arroba: vino, de 7 á 12 rs. id.

, Navarra..—Pawtpiona. Trigo , á 17 rs. el robo: cebada, á 8 id.: maíz,
4 11 ¡H.: aceite, á Ij’1 rs. arroba.

En los pueblos Je la ribera. ' Trigo 1, 4 15 re. el robo: cebada, 4 7 id^ 
aceite, i 40 re. arrpha. -- / ....

RiojA—~Logrtsño. Trigo, de 34 á/36 rs. fanega: cebada, de Ubí 17 ida 
XfCeite , de 50 i 52 re- arrobas vino, dé;2 4 24-rs. la cántara.

,SfiViUA--(En I* ciudad.) -Trigo , dc 38 4 46 rs fanega: cebadé, de 16 
4 19 id.:-aceite, dé 26 á 32< rs, árioBal

dad , que no sea la de Id* tritÉíiales eirií® <fcl Estado, se ejecuten lo» artos — Han entrado en gste puerto en todo el mes de Diciembre último 53 nave* ■ 
declarado» nulos y dé nibgun vatorpor esttdeclacacion, miraratqqt este he- :-éké(cantes ^ y Salido 64 too frutos y efectos del pais.



i-V Sg han extraído para el .exirangeraSSÓ? arrobasde»cert«;8244,arridJ®s

Trigo, Ua^ pespsíl.^ wbeda.áiW: 
': soche, de"S6.í :3&-rs. arrobajvin^iíido añejó,,4 15 n. el cántaro ;-nue*<> id.,

*." . Han*'e<>lradó eñ este puerco en _todc> el raradeJDicieraUreáhiino 77 sa-
' 1W e*palioÍi,,y:sal¡do 78 con frutos y efecto»del país.-...... :

Denia. Tri^ó , í 48 «. fanega: cebada y nuiiz, de 22 4 24 id.: acst£,i 
24 ”■ attobas'»inó,,:í*&r»^id¿ ^ "■ :, ■ ,,

. ,_r .Valia^ouíC Trigdy i 38 rs.. fanega: ccbada y centeno, a r5 id.:'aceite, 
. á 52 r»i arroba: .vino, 47+ rs. la cántara. . _ .

"V*iví-ava Rilé?un. Trigo, de 43 á 46 rs. fanega : cebada ,4 23 íu*1 Vi— 
f no sbacolí de), país, de-ft¿ 16 cuartos la azumbre, según su calidad.

-t- V ■ . ... .tv v dmpüerosi/. t;'si.obívd't<-
“ . ülmtntos .it.xebireJta .4Mri"úmle»,éSsiea4\««*»..

■ Montenegro. 'Ésta obra.,, para .cuya peOTecf lon no seí h^-perdo:

JVota de predas corrientes en la Habana en 29 de Noviembre de 1832. 

Azúcar surtid»—-------
Id. mitad y mitad....—— .......... ^  ,
Id. blanco solo................................... 8 4 10 id. id,

de 0 4 7ff 114 rs. arroba. 
£4:7+y 11+id. id.

5+ 4 7{ id. id.
11'4 4 12 pesos quintal. 
9+ 4 10+ id. id.', ,
84 4 9 id- id.'.
4 8 pesos arroba.
6 4 64 id. id. —
4 5 rs. barril.

Id. qdebrado id—,................•■“•••>
(Safé de 1.* calidad.—.—...........
Id, de 2.» id............ ......... .......
Id, de-3.* Id..,—.............i.—ñ
Cera blanca..—......................
Id. amarilla—.....—........ ..........
Miel de purga.......... .............,......
Id. de abejas..................... ........ ......... 4 2 rs. galón.
Aguardiente de caña.......—........ 22 4 24 pesos pipa.
Cigarros puros según su Chlidád.----  5 4 20 id. millar.

Cambios.

Sobre Londres............... ................. . de 12 4 13 por 100 premio.
. . Par»—«...— ................ 3 4 4 id.

Estados-Unidos—...................... 2 4 3 id- '
España según el punto........... - 9 4 12 id.

Exámenes públicos.
, En 17 de Diciembre último, se-celebraron exámenes públicos en fa escue
la de la villa de S- Martin de Valdeiglesias, que está al cargo del profesor 
£>. Mateo Herrador, maestro "titular ‘de la misma, y la ¡unta inspectora pre
sidida por el regente letrado, adjudicó varios premios 4 ios discípulos mas so
bresalientes en todos los ramos de primera educación, que^consistían en varias 
mcdallitas -con la inscripción de Aplicación y mérito: pronunciándose 4 su con- 
etesion pOr un discípulo un discurso en; honor del Bjre nuestro Señor,que tan
to protege la instrtsxion pública.1 ’■

KBS.L XOXKJUA KODE&NA. .

Noticia de los pueblos y administraciones demás ton sabido las premios 
estopares , de los que comprende s! sorteo Je A©j>. -

udxBcoa. vuwips. AmUVHTZACIOVSS.

14,881.
a,607.
1,880............... , 2000.
8|820« •»'• -* • •'* iooo.
IfidO.............
7JQ6u.......

1000o
1000.

4,259.............. 1000.
3|8S1* 500.
1,284-............. 500.
3,886. 500.

14^79............. 500.
* * • -» t1..' 500.

4.572........... .. 50Ó.
15,564......... .. 500.
5,362.............. 500.
9,098....... * 500.
8|$Sd. rV« * '• d• 500.

10000............’........... .......... Salamanca.
4000. .................................. . Madrid.

Madrid.
Idem.

.......................... Almunia y S. Ildefonso.

........................... Barcelona.
500..’.. .. . . . . ......'.. Madrid.

Zaragoza.

Valencia.

setu ii cokezCio—Cotización de koy d las tres de la tarde.

. rafearas rtiueos: Al contador JS-60 i. f. A . Observaciones •
iBiciip. Mist ó grao li-
v rara «rsep. íoó........
Bichos M. al 4 por 109.. 
TluaVport.desporioo.
M. M. do 4 por roo........
Val— consolidados......

3¿j por 100.
g¡ 41-

.................. 4»i dio.

94 Id-

' ' \ '
,_wT

Beoda oeg. del ( p. 100 
d papel......

M. sla loleicf..................
Accfpoes del tnoco n- 

patoi.. *.,■............ 8*.

‘ 7
- ■

cansíos.

,€*»> 
Majnburgn; co. 
lAiiHS i M 
•*+***• H

Parle >(-f 
Alicante i corto pía;

'so par ád-bea. '' 
Barcelona ApesosA,
■Oboe**' ^ s!

Cádlx i i id, 
CoroAaA id. 
Granada JA • 
«Miaga 4 IA. ' 
Santaoifier é

./ -
•Sevilla f A r 
.«atetóla 4 W. 
Z*r*gox* tlá4. ... , 
'BÉMuéiitiLde létrti 

: ^4pori9c>tS^«4

)riei“fc. 'Ab^Shio
isivutcucgiw* oara íWttíSo.

^ .reuoe las ctt^anstaTidas dfc*iéf^Tjtt'lforo «lemeotal : oraeir tía Ua/in«Mtd^é¿i9ue 
trata; método é ilación en las ideas, y ,claridad ecvéUJeMua^,iAcoaBx«aaB cióca 
lámi oas oeada^sy «rabad®á íFO» «tM^Jo gustoy qu é répft£«irtatr <üí Hit seocU
lio ét sistema" so\at.t las revolu^ipn^s yifaíés de los coe<T»| «eléstés, y ios tjVmas.fe-

- mímenos astrdntímrco-fisicos de que se\qc^pa la v^rdad^r^S^^pafia^ yípWTiWrfio,
sigiré urfimapa-inuodisuprrror ép tamifiüíy primor q^l grabaJ~ ^ - ---- ------ ------

-^eo £spaO*» y eí ánioo que teoemwí?flí¥églado á los;diáitUb ____ _
. estas .cualidades ^a+rsiácr’adaptadorestoqeíeraeflto® piWíelicbíe'glo < 

fí> AVcál¿ y para el general mifltar de Segovia* y posteriormente-, A'icodiKirtí-dS la • 
inspección general de Instrucción, públjca„ se ha declar^dd^qr libro de asignítura 
para lasdaíes tíe geografia de todos'loícoieglos d^ ^uaiáoidade^ del rétoqi $e^ila 

^ venal 4¿6 rs. eo Madrid libreriaadelSanctlea y Clfaenteíy^ en el despacho eje obras 
geográficas, calle. Jtl P^Pcipe: Cádia qn.la de Hortal: S«VU1a en íá dVjítcUilo: 
Granadal en la dé'VáUejo: Santiago en la.dé Rey RomeroJSarcéloáa en la be Sierra:

:y Valentía en Vá dé'Malleo y'Qtrard» . *" j ' , .r: ,, ; j ■
. ——-¿4 Jervsale* conquistada, pOemade^Torcuato Tá ssd, ^ rad uc i do al ca&tellaóo.^n 

prosa. Ocioso parece hablar del mérirodeun poema 'q ueíilto considerar a^jú aimr 
como e^primer éplco de los poetas modprnps, y colocartoiá^par de HottieW y Vir
gilio* Escaseando las antigua* traducciones asi en prosa cofliO éo Verso qníe de ¡este 
poema teoemos eó castellano , 'y-no estando gebérairtado eotre. nosotros eUdloma en 
que lo escribió suautor lo suficiente pan que todos'puedan gustar tas bellezas, que 
encierra ,/hau resuelto los editores publicar la presente traducción que se ha hecho 
siguiendo en parte el mas céiebr? traductor de dicho poema:, procurando que la edi
ción s l»a correcta y en bueú papet. Consta dé dos tomos en con 20 láminas bien 
dibu,adar y grabadas, que se vende en esta corte en la librería de Jordán á 30 rs. 
en pósta.
—Memoria dirigid* d S. Bf. ti Rey de Francia por lor obispos de estf reino en Julio 
de 1828, coa motivo de los decretos, expedidos por aquel Monarca en iSde Julio del 
mismo aflo sobre-reforma de los semlflárftís cónciliares, traducida al castellana. Par
ra recomendar esta memoria, baste decir, que en pocos días se despapbb en París 
una impresión de ioo3 ejemplares,, á -pesar de habersé inserto literalmente éd to
dos los perl&lipos de aquella capital, y reimpreso.después en varlas-ctudadéñ'^de 
Francia y otros reinos, donde fueron igualmente veodi<¿$'todas ias Impresiones. Se 
vende á 2 rs. en el despachó de la imprenta Real : puedé lr encarta.
——Ramantina/dedicada á S. M. la Rbina nuestra Sefiora y á Su augusta deseen* 
deacta, coo motivo de -las ocurrencias' políticas desde "el mes de Octubre dél a'fio ao~ 
terior, Cn este discursito poético se prueba coo hechos históricos La capacidad del 
bello sexo para dirigir negocios Complicados y poseer las ciencias mas abstractas: 
un folleto ep 4.0 Se vende eo la librería de la ViudeWICruz, su precio á a rs.
—7—Miscelánea completa ^ instructiva, curiosa y agradable, contiene Varios cuentos, 
anécdotas, proposiciones y soluciones divertidas-de aritmética, juegos de naipes y 
de preodas, con Una baraja de en verso-para sentenciar las prendas; va
rios eoigmas ó acertijos muy iugeoiosos; y concluye coo diferentes noticias’ curio
sas é interesantes; un tomo eo 8*° Se hallará en la librería de Cüesta y „eu la de 
Saochez, á y rs. en rústica y 9 en pasta, y á 2 rs. la baraja.
——El otáculo de loe preguntones^ juégo entretenido.de 24 preguntas y 12'respues
tas en verso para díversiou de las tertulias: segunda edición. |e bailará á 3 rs. en 
la librería de Cuesta y en ia de Sánchez.
— -//idirr general del antiguo y nuevo Testamento, acomodado á las tres ediciones de 
la Biblia, traducida por el Rmc. P. Felipe Sclo, obispo electo que fue de Segovta: 
obra útil para los que tienen cualquiera de dichas ediciones, por hallarse eo éj on 
extracto de cada libro., como ramhieo el de cada uno de los capítulos, citando el fo
lio y tomo á que corresponde: su lectura es también muy á propósito para renovar íi 
memoria de cuanto se h^ leído eo la Biblia. Igualmente sirve para los que no la tie
nen, porque cootiene eb competidlo noticias muy conveoleoíes á la instrucción de 
todos en general. Por ú^imo, se ponen go cuestionas, fesqeltaS.para la loteligéncfa 
de los sentidos de la Biblia: se explican algunas voces qué exceden la erudición co
mún; y- se da noticia de los autores que jas escribieron por inspiraciónidivioa. En 
las epístolas ó cartas se- cita.el motivo'por que escribieron los apóstoles- las suyas: 
un tomo en 8.° marquilla. Se hallará en Madrid en la librería de Escobar á j+ rs. 
en pasta y 10 á la rústica. *
—Se halla vacante la plaza de segundo'cirujano titular de la ciudad de Ceuta, cu
ya provisión corresponde á la .Real Juota superior gubernativa de medicina y cirugía 
ú*lB.elnd7 previa rigorosa oposición pública, que se verificará,en la Real academia 
de dichas facultades del distrito de la provincia de Cádiz, has obligaciones del que 
obtenga la reférida plaza sonría de visltay gratuitamente á los vecinos y guarni
ción ordinaria y extraordinaria de la ciudad, y alternar coo sus compañeros ép el 
servicio de visitas de sanidad á los buques que lleguen al puerto, por las que perci
birá los derechos correspondientes, ha dotación fija será la de 6d rs. anuales, paga
dos-pt>r el ayuntamiento de les. fondos de propios y arbitrios, coo mas lo que \t 

^ produzcan los derechos de las meoeiooadas visitas sanitarias que verificare, y que' 
según cálculo prudeoélat ascenderá á fio rs. mensuales, hos pretendientes deberán 
dirigir los memoriales francos de porte', dentro de 40 días, al secretario de gobierno 
de dicha Real academia ,en donde podrán informarse de la c|a$e de ejercicios de 
oposición y de los documentos qué se exigen,

* — —Se saca i pública subasta la coptrata de la' suministración de utensilios á las
tropas del ejército estacionadas en la provincia de Valencia, por término de cuatro' 
años, que daráD principio en i.°de Mayo del presente, y fenecerán en 30 de Abril 
de 1837. El único y solo remáte se verificará el dia 14 dt Rebrero .próximo á las ie 
de su mañana en la secretaría de-la Ord.eoaclon de dlCna provincia, eu donde se.ha» 
Ha de maoifiesto el pliego de condiciones. 1
—El Real y supremo consejo dé Castilla , por su decreto-de-24 de Agosto próximo 
pasado, se sirvió acordar la disolución deljftome pío de empleados eo la compañía 
general de comercio de los cinco Gremios mayores de Madrid, distribuyéndose to
das sus existencias entre las vtodaáy pupilos qué'tengan, derecho á sus beneficios^ y 
los empleados contribuyentes eo'debida, forma , corno se áotinció en la Gaceta de 29 
de Noviembre último, sefialaodo ql termino de 40 dfps-'para que las interesados se 
presentasen por si ó por medio de apoderados con los documentos fehacientes eo la 
contaduría de este monte pió , todos ios dia* qué no fúeseo festivos desdo las diez á 
las dos; y no habiéndose presentado algunos de ellos, sq les concede el predso tér
mico de 30 días para quejo verifiquen: eQóotellgeoclaT-qae pasado dicho término 
sin haberlo efectuado, se procederá á--lo que baya Iqgar*r,,,,
—En virtud de providencia del juez dé lo civil de ú ciudad y plaza de Cádiz se 

v hace saber á todas Us personas que se-consideren cbn derecho contra la testamenta
ría .de D. Francisco binares, vecino y del comercio^que fat <de la misma cfodad, di
rijan sus solicitudes á los herederos del.difqoto, quejp so o O*. Ramón, Dadla Manue
la y Doña. Josefa de la Puente Lloares y D. Francisco.J?o$ada Porrero, en repreaeo— 
taclon de sus hijos menores y de Dolía Antonia de la''Fueóte Lloares , su. dÚUota 
consorte, vecinos todos y residépies en la vina dé htanes, del priuc1padofde Astu- 
rías y pueblos inmediatos, ó biená,p.i Rafael García y pé Josef de Eiqulaga, apo
derados de los citados herederos en.dicha plaza, yerifiéáodolo en el térmioo de seis 
meses; con apercibimiento de lo que-haya lugar.Se previene del mismo modo 4 los 
que fueren deudores á dlcha^eesUmeotaria, 00 págueir cantidad alguna á otra per
sona que á los mencionados heredaros,ó sus apoderados^ pues si lo contrario hicie
ren lo pagaráa segunda éez. v -rrf. 1 .. . •....................................
—~-Por providencia del sr. de Nor'zagaray, teniente corregidor de esta vtu$, se ci
ta al poseedor ó admlniítrador dé los mayorazgos fundados por D. OrtuÁp de Ugar- 
té y D. Ramoe de OrtuÚo y:Ugsrrt«, A 'lbs qúe éorreépoTiúe uo censo redindible de 
7889 rs. y rá. mrs. de capital. J^puqffo «n aó de'Agostorde ifóg sobre unas casas 
en las calles dé Reyes nueva ylde U; Yedra, señaladas^con; 1 ot núms. 1, a y 3, de 
li BaQt. tj,r óuyo beoso, háblétiaóse yéiuUdú dichas cas^s CP pública subasta ^. po be 

r tenido cabimiento eo él precio detHematé; pén ;mé del térmíno: de 3¿djav.
, juzgado del referldo^ Sr* jeadónee eórregidor ’Tporin escrihaniá de Mar^nez>

pór éM por médio deópoderado^ ijqsv, de la acción que juzgue asistirle en ét i 
tfculár^pféveoíd'ó’que de od ycrífwio lé par^rá^perjplylp^. r.
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